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án ejercicio de las atribuciones seaislas por el Señ
Supetinteulente de Compañías, serTesolución do. 60
de 22 e Dieleubre le 1.976;

or
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QUE el 4 de Enero de 1.92%, sa ha otorgado ate
el Notario Ouinto del Cantón Guayaquil Doctor Custavo -
Faleouf Ledesma, la escritura pública de aumento de ca-
pítai, reforma vy codificación de estatutos de la Compa-
ñÍa Anénina CKISTALEERÍA DL ECUADOR SOCTONAD AIOUIHA -
CRISGISA ', la mísma que hasidoaclaradasnelisnte,escrí-
tura eúblgcaeotorgalaante elmismosorarto.al1AdeFe
brero de.12 ejecutandolas resoluciones adopitadas-
pórla An*éheral de Acctonistas de dicha Comparía -
enAsestones celebradas el 4 de Octubre le 1,978 y 31 e
Enero de 1.979-

 

QUE los Señores Andrés Fernández Salvador, Romeo
Cordovez ¿ioboa, en sus calidades de Prosidente y Vice -
presidente Edecutivo Encargado de la Cerencia Ceneral -
respectivamente; y, Romeo Cordovez Noboa, en su cali -
dad de Viceprasidente Encargado de la Presidente de dí-
cha Sociedad, han presentado cuatro copias notariales -
de las mismas, solicitando la aprobación de tales actos;

du el sinisterío de Finanzas, por medio del Ofi
cio do. 39233 de 9 ¿a Fayo de 1.973, autoriza la revalo-
rización de Terrenos y Edificios situados en la Décima
Primera y Monseñor Domingo Comín de la ciudad de Cuava-
quíi;

SUE la Superintendencia, de Compañías en cumnld -
miento de los Artículos 12 y 22 de la Resolución Yo. ---
7751 de 21 de Noviembre de 1. 975 autorizó mediante Reso
lución No. 10,986 dal 3 de Enero de 1.980, a la Conpa -
ñfa “CRISTALERTA DEL ECUADOR SOCIEDAN ANONTMA CRIDESA”
la capitalización del superávit proveniente de la reva-
lorización de sus actívos fijos constantes en terreno -
y edificios hasta la cantídad de 5/.34' 243.909,04;
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Cil la Finta CGoceral dea Accimiiotas celobyrala el
11 de Febrero de 1.9585, rettfto% en todas sus partes -
las resoluciones tomadas en las Juntas Censrales úa 54
de Octubre de 1.973 y Enero 31 de de 1,980 y aprobó -
por unaainmidad al cuadra de suscripción y pazo del men
cionado sumento de capíral.

QUE el Ytaistario de Industrias, Comerclo e Inte
eracíón, mediante Tesoluclones Nos. 793 de 21 de Di. -
ciembre de 1.973 y 112 de 9 de Marzo de 1.979. ha auto
rizado la inversión e intervención en el aumento de ca
pital de la Compañía UCRISTALEVMTA DEL ECUADOR SOCIERAD
ASORTIA CRIDESA", a la persona jurídica 'Owens lllinola
Tasc., de nscionalidad mortesmericana :

TUE el Denartacento de Inspección de esta Supe -
riatendancía le Compañías, ha presentado «l Informe  -
Ho. 39-159-0IA de 13 de Febrera de 1.94, «ue comprue-
ba la correcta Iinterración del amento de capital de
2/10'423,000,00 es los términos ronstantes en la indi-
sala escritura;

Ue el Denarrtanmnto de Tlasvección de esta Supe -
rintendencia de Compañías, ha presentado el laforma 6
So. 39-161-DIA de 14 de Febrero de 1. 980, exa comprue-
ba la correcta integración del suseato de capital de
5/216"5506,000,00 en los táruinos constantes en la in -
dícada escritura;

SIZ consta de las mísvcas escríturas «que se han -
dado cuspliaiento a los reoilsitos de ley;

RESVELVT

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) £l aumento decapli-
tal afectuado ppr la Compañía

Anóniza CRISTALESTA OL ECUADOR SOCIEBAD ASOSTMA CRIVE
SA", por la suma dae DOSCIENTOS VEINTISIETE “ILLONES DÉ
SÚCRES, coa el cual su capital soctal será de DOSCIEN -
POS CINCUENTA YILLOMES DE SUCRES, dividido ex dos millo
ses quinientas mil acclones ordinarian y nominativas le
Cien sucres cala una; y, b) la reforma y codificación -
de estatatos constantes en lazindicadas escrituras.

ARTICULO 3220UxX500,- Disponer cue el “otarie uín -
co de este Cantón, al merren -

de las mitrices le las escrituras oíbiicas de 4 de ¿ne-
zo y lá le Febrero de 1.982, tome nota de haber sido  -
aprobalas =edlante esta Sesolución y silente razón de
su cusplintento.
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erituras públicas de 4 de! o y 14 de Febrero de -
1.939, que será elaborado or este Despacho la rezón de
Su aprobación.

COMDAINUESE,- Dade y estncia, oeo la 83) erintentancla
de Cospañías en “uavaquíl, a cuinga deFebrero de mil no-
vecientos ochenta. --

 

PROVEYO y firió la Resolución que antecede el señor
ábosja:do Aquiles “inatl Santístevan, Intendente de Lorpa -
“las en CSuayarull, a los nuince días del mes de Fabrero -
de a11l novecientos ochenta.- LO CERTIETCO,nono.
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ueda inscrite estu Aesulución de Ffojes 1.050 a 1.960, Nómero

Rusto de Industrisles y anotada ba  162 del ceatotra hercentil,

RAertorin.-  Guayacuil, quince de Fe-    

  
  

 

3o : námero

bre ochentae=.. 8d «fegistradae Mercantil.

CAMOTOS ecAdEL ALCOI /AMDRADE + :
RegisudlormMisrcont Curt Pe ta Ey

Se tomó pote dq lo *erdeñado en esta Resolución a fojas 11.256

1 Ss 478*del Féegistro' Mercentil_de, mil novecientos sesenta i cín

Ca y mál _povecientos . «Sasenta -1 seis, .9r au orden; yy a fojas

22746 y 2.028”del Registro Mergantil, - Rubro de Industriales de

mil —_npvecientos . setenta y mil novecigptos setenta”a“tres, res -

pectivamente; y, a fojas 1361 del :Registro Mercantil, Rubro

Iridustriales del' presente * año, al” mazgen de las respectiv

eGuayaquil ; "quince (de: Fe j

chentas= .. Registrador Mergantil.=-
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